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(
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)
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PoR EL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE

LA LOTERíA DEL CAUCA, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL

PRIMERO (1) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31 ) DE DICIEMBRE DE.2023'

El Gerente de la Lotería del cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. OO1 1 de diciembre 26 de 2022, la Junta Directiva de la Lotería del

Cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la LoterÍa del Cauca, para la vigencia

fiscal comprendida entie el primerolt¡de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2023.

eue los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insuficientes en el

presupuesto de Egresos.

eue el artículo 23 del Decreto 115 de 1996, permite realizar traslados en el Presupuesto de

Egresos sin modificar el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento,

gástos de operación comercial, serv¡cio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por la

Junta Directiva de la Lotería del Cauca.

eue los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros de

un mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de

funcionamie'nto, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión,

es decir el efecto final sobre el total del presupuesto es neutro.

eue la Lotería del Cauca requiere realizar inclusión a la póliza No. 1001 170 daños materiales

combinados, por lo tanto es necesario tras[adar al rubro 2.1.2.O2.02.OO7.71354 servicios de

seguros contra ¡ncendio, terremoto o sustracción el valor de $151.170'

eue a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumplir con las obligaciones

normales de la eÁtidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente

disposición (Créditos).

eue el profesional Universitario Grado 02 cert¡fica que existe disponibilidad presupuestal en

el rubro a trasladar.
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RESUELVE

lnflCULO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigencia fiscal comprendida entre el primero ('l ) de enero y el treinta y uno (3i ) de diciembre
de 2022, los siguientes CONTRACREDITOS :

CONTRACREOITOS
2,1 FUNCIONAMIENTO

2.1.2.02.02.007.71594 Servicios de procesamiento y compensación de
transacciones financieras

TOTAL CONTRACREDITOS

$ 151 .170. oo

$ 151.170, oo
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ARTÍCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artículo anterior, realizar
al Presupuesto de Egresos de la Lotería del cauca, para la vigencia fiscal comprendida entre
el primero ('l) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2022, los siguientes
CREDITOS:

G

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.1.2.02.O2.OO7.7 1354 Servicios de seguros contra ¡ncendio, terremoto

o sustracción
TOTAL CREDITOS

s 151 .170. oo

$ 151.170, oo

ARTICULO TERCERO: Con base en los anteriores artÍculos apruébese efectuar los ajustes
al Presupuesto de la vigencia 2022 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

COMUNiQUESE Y CUMPLASE

Dado en Popayán, a tos 11 4 JUN 2U3
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